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SUBVENCIONES

Preguntas complementarias formuladas por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la nueva notificación completa de COREA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación,
de 4 de mayo de 1999.

_______________

1. Sírvanse remitirse a su respuesta a nuestra pregunta original 4.B.2  Con respecto a los
programas enumerados en las respuestas 1, 7, 8 y 11, sírvanse explicar si la concesión de la
subvención en el marco de cualquiera de estos programas depende de la ubicación en una determinada
región geográfica de Corea.

2. Sírvanse remitirse a su respuesta a nuestra pregunta original 4.B.  Con respecto a los
programas enumerados en las respuestas 2, 4, 5 y 6, sírvanse explicar si en el marco de cualquiera de
esos programas la subvención está limitada a una rama de producción nacional específica o a un
grupo específico de empresas o industrias.

3. En sus respuestas a nuestra pregunta original en el párrafo 4.B, ustedes afirman que los
programas no se notificaron porque no estaban limitados a una rama de producción específica, y en
otros casos afirman que los programas no están limitados a empresas específicas.  Sírvanse aclarar su
interpretación de las disposiciones del ASMC con respecto a los criterios para determinar que un
programa es específico.

__________

                                                     
1 G/SCM/N/38/KOR.

2 G/SCM/Q2/KOR/17.


